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El trabajo aborda esta situación desde una perspectiva amplia y estructural desde la cual 

plantea que el estado actual y su problemática obedecen a procesos territoriales e históricos y 

a dinámicas sociales y económicas particulares que son necesarios de  entender y comprender 

para poder actuar constructivamente. Entiende en consecuencia, que la titulación o la 

formalización y el ordenamiento de la propiedad no son actos en sí mismos sino, y ante todo, 

procesos de orden social y económico y por ende, procesos territoriales. Por ello, el trabajo 

busca develar la razón y el porqué de las dificultades presentes a lo largo del tiempo suficiente 

para que hoy aun sean determinantes. El marco general que guía el análisis es el que establece 

la Constitución Nacional en sus principios como en sus mandatos y ordenamientos; la 

enunciación de los caminos a seguir se desarrolla en el mismo sentido aportando con carácter 

positivo, evolutivo y constructivo. 

 

El trabajo pone de presente una sucesiva serie de contradicción en las actitudes y posiciones 

del Estado para con una zona que todos sin excepción han considerado única e invaluable. 

Patrimonio ambiental y biológico de la humanidad, zona de colonización espontanea o dirigida, 

cultivos ilícitos, bastión de defensas campesinas, zona de manejo especial, zona de distensión, 

teatro de operaciones militares y policiales, erradicación de cultivos ilícitos, territorio de 

influencia paramilitar, etcétera, son apenas las denominaciones que ha tenido en los últimos 

sesenta años que reflejan que el Estado aun no ha podido definirle la vocación y el destino.  

 

Aunque resulte paradójico, el Estado es el principal propietario de las tierras de La Macarena 

pues posee más del 30% de su superficie a través de los Parques Nacionales Naturales así como 

aparentemente más de 1´800.000 hectáreas que por no tener títulos de propiedad son baldías. 

Esto lo hace propietario de más del 90% de toda la región estudiada lo que deja a sus 

instituciones mal paradas frente a sus funciones y responsabilidades.  Por lo anterior, las tierras 

privadas son mínimas y se encuentran también en una situación que por lo menos ameritaría 

revisión dado que los procesos de formalización llevados a cabo están bajo sospechas y dudas 

derivadas de la falta de claridades legales y jurídicas que van desde la formalidad de los 

primeros procesos de parcelación de los años sesenta, sustracciones dudosas (Ley 2ª de 1959) y 

fallidas y reversiones incompletas, posesiones en zonas de amortiguamiento y en limites 

difusos de áreas protegidas como en la forma de apropiación y uso de zonas de manejo 

establecidos pero no definidos ni reglamentados pues la corporación ambiental no ha tenido la 

capacidad política ni técnica de hacerlo a pesar de la perentoriedad legal existente. Igual, 

posesiones que extralimitan las UAF o que se hicieron ilegalmente, están en el imaginario 

colectivo de la región lo que le da a cualquier proceso un ambiente falto de legitimidad y / o 

legalidad. Esta situación se produce y se agrava por la falta de información sobre la tierra por lo 

que el Estado actúa ciegamente. Es así como fenómenos como el desplazamiento poblacional 

escasamente está estudiado y comprendido por lo que causa zozobra e incertidumbres que no 
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Cuadro No. 1   Definición de Tierras Adjudicables y No Adjudicables 

 

 
 

 

Mapa No. 11  Veredas y Parques Nacionales Naturales 

 
  Fuente: UESPNN     
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sesenta aparece primero en la periferia de La Macarena (San Martín, El Castillo, Granada, 

Cubarral, Lejanías) y deja a esta que tiene status de Reserva a merced de una colonización 

espontanea que tiene el apoyo temprano y experto de organizaciones agrarias que organizan y 

dirigen la repartición y parcelación de tierras sin reconocimiento de las entidades del Estado o 

por lo menos con un consentimiento tácito o contradictorio pues, por ejemplo, la Caja Agraria 

otorgó créditos y, políticos regionales dieron su apoyo político a estas acciones. 

 

También el Estado que llega tardía y torpemente ayuda a la construcción de esta situación de 

informalidad. La falta de conocimiento de las condiciones de la región para ser habitadas y 

producir lleva a una distribución inadecuada e insostenible de la tierra que hace que los 

programas periféricos fracasen tempranamente permitiendo que el colono arruinado venda o 

abandone estos proyectos y rápidamente y se incorpore a una colonización libre dentro de la 

Reserva. Igualmente, la falta de información y de medición de los fenómenos migratorios que 

tienen las entidades encargadas (Caja Agraria e INCORA) hacen que la demanda por tierras sea 

mayor que la capacidad para atenderla por lo que es mayor la colonización espontanea que la 

dirigida. Esto hace que el Estado, ante la presión social y política generada, fuerce una 

sustracción ilegal de áreas dentro de la Reserva (decisión que más tarde y legalmente tendrá 

que reversar pero que no puede hacer), realinderándola y generando programas dirigidos en la 

margen izquierda del río Güejar y otra espontanea e ilegal en la margen derecha del mismo río 

pero que reciben su visto bueno o por lo menos su consentimiento. Estos programas iníciales 

son abandonados quedando La Macarena como área en libertad de apropiación por unos años 

en los cuales la atención se centró más hacia la consolidación  de la zona fértil y promisoria del 

alto y medio Ariari. Con estos fracasos el Estado perdió credibilidad para sostener procesos 

viables pues el colono no solo sintió abandono sino que también perdió la tierra conseguida. 

 

Los cultivos ilícitos de la marihuana y la coca son otro factor determinante de la colonización 

suspendida pues lo ilícito y el peligro de identificación por la posesión formal para la 

judicialización y castigo incentivó que el colono no quisiera ser dueño de tierra. Así por un lado, 

si bien las restricciones legales de tipo jurisdiccional y ambiental impedían la adjudicabilidad de 

la tierra, por otro, la naciente economía ilícita no requería y por lo contrario, necesitaba el 

mantener el status de informalidad y de no identificabilidad. Las zonas de colonización 

espontánea que se habían  conformado a lo largo del río Güejar, empezando por su parte alta y 

media (hasta Piñalito) y extendiéndose hacia el sur oriente, en la medida de las posibilidades de 

acceso, ven como con la llegada de la marihuana se da un mejoramiento de las condiciones 

económicas y sociales de la comunidad colona. A pesar del rápido decaimiento de la bonanza 

marimbera, la región más alejada e inaccesible y que tenía colonos sin propiedad formal, quedo 

lista para recibir  a la coca que en sentido contrario -de abajo hacia a aguas arriba- llegó del 

Guaviare a finales de los años setenta. Se consolido un eje territorial funcional para los cultivos 





38 
 

 

 

Cuadro No 5 Distribución de la Tierra Rural Titulada en el Sur del Meta, 2005 

 

 

 No.   %   Has.   %  

 Mesetas   854   19,14   44.937   14,88   42,97   63,81  
 Puerto Lleras   n. d.   n. d.   n. d.   n. d.   n. d.   n.d.  

 Puerto Rico   1.079   24,18   97.624   32,32   48,95   70,24  
 San Juan de Arama   396   8,87   13.269   4,39   40,65   97,04  
 Uribe   n. d.   n. d.   n. d.   n. d.   n. d.   n.d.  
 Vistahermosa   1.902   42,62   121.124   40,1   47,81   60,86  
 Subtotal   4.231   94,80   276.954   92   45,10   72,99  

 Mapiripán   n. d.   n. d.   n. d.   n. d.   n. d.   n.d.  
 Puerto Concordia   n. d.   n. d.   n. d.   n. d.   n. d.   n.d.  
 Subtotal   n. d.   n. d.   n. d.   n. d.   n. d.   n.d.  
 la macarena-San vicenTe del caguán        
 La Macarena   232   5,20   25.128   8,32   50,35   n.d.  
 Subtotal   232   5,20   25.128   8,32   50,35   n.d.  
 Total   4.463   100,00   302.082   100,00   49,53   89,68  

N.D.: No Disponible

Fuente: Sur del Meta, Territorio Amazonico, SINCHI. Con base en Arcila, 1989

 Tamaño 

promedio  

 Ha   %   No.  %   Ha  

 Mesetas   59.249,80   3,70   2.180   17,06   27,18   44  
 Puerto Lleras   242.763,81   15,14   2.477   19,38   98,01   57  
 Puerto Rico   264.665,60   16,51   1.177   9,21   224,86   77  
 San Juan de Arama   92.222,00   5,75   2.024   15,84   45,56   54  
 Uribe   57.102,30   3,56   865   6,77   66,01   27  
 Vistahermosa   82.226,50   5,13   1.415   11,07   58,11   42  

 Subtotal   798.230,01   49,79   10.138   79,33   86,62   50  
 Mapiripán   599.789,30   37,41   848   6,64   707,30   60  
 Puerto Concordia   103.416,00   6,45   934   7,31   110,72   55  
 Subtotal   703.205,30   43,86   1.782   13,95   409,01   58  
 La Macarena   101.747,10   6,35   859   6,72   118,45   56  

 Subtotal   101.747,10   6,35   859   6,72   118,45   56  
 Total   1.603.182,41   100,00   12.779   100,00   161,80   52  

Fuente: Con base en tabulados del IGAC, 2006.

TIERRA DE COLONATO RESERVA DE LA MACARENA, 1988

 Superficie   Predios 
GINI (%)

DISTRIBUCIÓN DE LA TIERRA RURAL TITULADA EN EL SUR DEL META, 2005
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Mapa No. 16 Veredas en la región de La Macarena 

 

Fuente: UASPNN 

Mapa No. 17 Ubicación de proyectos coordinados por el PCIM 2009 
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áreas aledañas al PNN Macarena y la constitución de una Zona de Reserva Especial sobre 

baldíos, en un área de 23.000 hectáreas, en el municipio de Puerto Rico, Meta, Zona de 

Recuperación para la Producción Norte del AMEM involucrando 11 veredas (Comuneros, 

Palmeras, Puerto Toledo, Jordán, Miravalles, Rivera, Colinas, Caño Alfa, Caño Blanco, Bajo 

Fundadores y Bajo Guaimaral) que implicó la formulación y concertación de la propuesta de 

una UAF ambiental y la formulación del  régimen de uso, ocupación, aprovechamiento en la 

ZREB para llegar a concertar con Entidades Territoriales e Instituciones el plan de ordenamiento 

y manejo de la ZREB. Incorporar el plan de manejo en el plan de inversiones de las entidades 

territoriales y las instituciones, determinar el proceso de aclaración y formalización de límites 

del PNN, buscar el reconocimiento de mejoras a ocupantes indebidos de baldíos y determinar 

procedimientos para los predios con áreas superiores a la UAF.  

 

Mapa No. 24 Áreas Inadjudicables Proyecto Relocalización PNN 

  

Fuente: UAESPNN 

Este proceso llevado a cabo por la UAESPNN y desde la perspectiva metodológica es el más 

integral, completo y moderno así como el consecuente tanto con lo esperado en la norma de 

los llevados a cabo en el país pues trata de integrar las condicionantes ambientales, sociales, 

institucionales y económicas dentro de una visión de desarrollo territorial sostenible donde la 

tierra, su propiedad, distribución, tamaño y uso es elemento importante pero no único del 

consecuente ordenamiento territorial. En este sentido, la metodología utilizada por la 

UAESPNN se asimila a los criterios y parámetros establecidos en el Decreto Reglamentario 1974 






































